DIRECTIVA  Nº  28-ME/PRONAMA-2007

NORMAS PARA LA DISTRIBUCIÓN DE EQUIPOS Y MATERIAL  EDUCATIVO DEL PROGRAMA NACIONAL DE MOVILIZACIÓN POR LA ALFABETIZACIÓN (PRONAMA)

I. FINALIDAD

Normar los procesos de distribución de equipos y materiales educativos que se indican en los numerales siguientes, los cuales serán destinados para los participantes y círculos de alfabetización del Programa Nacional de Movilización por la Alfabetización. 

II. OBJETIVOS

1. Distribuir oportunamente los equipos y material educativo para los participantes y  círculos de alfabetización del PRONAMA.

2. Establecer criterios y procedimientos que aseguren el proceso de distribución de los equipos y material educativo  a nivel nacional en forma oportuna y eficiente.

3. Determinar las acciones y responsabilidades de las instancias de gestión administrativas de la sede nacional del MED y las DRE y UGEL comprendidas en el proceso de distribución.

III. BASE LEGAL  

· Ley Nº 28044 – Ley General de Educación, modificada por las leyes Nº 28123 y Nº 28302.

· Ley Nº 28894, autoriza al MEF para que en coordinación con el MINEDU pueda crear la Unidad Ejecutora PRONAMA

· D.S. Nº 022-2006-ED, de creación del PRONAMA

· Resolución Ministerial Nº   0745-2006-ED Manual de Operaciones del PRONAMA

· Manual de Administración de Almacenes para el Sector Público Nacional, aprobada mediante Resolución Jefatura Nº 335-90-INAP-DNA 

· Reglamento General de Procedimientos Administrativos de los Bienes de Propiedad Estatal, aprobado por DS Nº 154-2001-EF Reglamento para Inventario Nacional de Bienes Muebles del Estado, aprobado por Resolución   Nº 039-98-SBN.

· Ley Nº 24029, Ley del Profesorado y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 019-90-ED.

· Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales modificado por leyes Nº 27902 7 y Nº 28013.

· Ley Nº 27783, Ley de Bases de Descentralización.

· Ley Nº 28927, Ley de Presupuesto del Sector Publico para el año fiscal 2007.

· Decreto Ley Nº 25762, Ley Orgánica del Ministerio de Educación.

IV. ALCANCE
El ámbito de aplicación de la presente Directiva comprende las siguientes instancias:

Ministerio de Educación (MED) – Sede Nacional:

· Programa Nacional de movilización por la Alfabetización (PRONAMA)

· Oficina General de Administración del Ministerio de Educación.

· Unidad de Abastecimiento de la Oficina General de Administración.

· Area de almacén de la Unidad de Abastecimiento.

Direcciones Regionales de Educación

· Dirección Regional

· Area de Gestión Pedagógica

· Area de Abastecimiento

· Unidad de Estadística.

Unidades de Gestión Educativa Local (UGEL)

· Dirección de la Unidad de Gestión

· Area de Gestión Pedagógica

· Area de Abastecimiento

· Unidad de Estadística.

V. RESPONSABLES

· Programa Nacional de Movilización por la Alfabetización (PRONAMA)

· Oficina General de Administración del Ministerio de Educación

· Direcciones Regionales de Educación

· Direcciones de Unidad de Gestión Educativa Local (UGEL)

VI . DISPOSICIONES GENERALES

6.1Para los fines de la presente Directiva debe entenderse por equipos: televisores 21”, reproductores DVD, generador de corriente eléctrica y kit de accesorios de generador de corriente y material educativo; textos: Cuadernos de Trabajo, Guías metodológicas; útiles: cuaderno a4, lápiz Nº 2 con borrador, borrador blanco, tajador, material de apoyo pedagógico: mota, tiza, plumones, papelógrafo, cinta maskin tape, tablero acrílico, juegos de DVD.

6.2 El Ministerio de Educación a través de la Oficina General de Administración y sus unidades  y áreas son los encargados de la distribución de los equipos y material educativo del Programa Nacional de Movilización por la Alfabetización hasta las Direcciones Regionales de Educación y/o Unidades de Gestión Educativas según corresponda.

6.3 Para la distribución de equipos y material educativo a nivel nacional se deberán considerar  los documentos siguientes:

· Actas de entrega – recepción ( FORMATO Nº 001) emitida por la Unidad de Control Patrimonial del Ministerio de Educación para los equipos en afectación en uso.

· Pedido comprobante de salida (PECOSA) emitida por la Unidad de Abastecimiento del Ministerio de Educación para el material educativo

· Cuadro de distribución de los equipos y material educativo elaborado por el PRONAMA

· Otros que se requieran de conformidad con las normas legales vigentes 

6.4 Las Direcciones Regionales de Educación y las Unidades de Gestión Educativa Local, de las jurisdicciones  respectivas, a través de sus Oficinas de Administración, Abastecimiento, Control Patrimonial conjuntamente con el Coordinador Local y/o Supervisor son los responsables de asegurar la entrega de los equipos y material educativo a los participantes y círculos de alfabetización.

6.5 La Dirección Ejecutiva del PRONAMA del Ministerio de Educación, es la encargada de presentar el cuadro de distribución  destinado a las unidades de gestión educativa local a nivel nacional, así como monitorear, coordinar, supervisar y controlar la distribución de equipos y material educativo, para lo cual deberá contar con un registro general de la distribución con copia de la  documentación que lo sustente.

 6.6 El Área de Control Patrimonial del Ministerio de Educación es la encargada de la emisión del Acta de entrega – recepción  en el caso de afectación en uso y en el cual se consignaran los equipos detallados, según sus características tales como numero de serie, modelo, cantidad, valor unitario, valor total destinatario unidad ejecutora etc, previo a su suscripción por la instancia correspondiente y la Unidad de Abastecimiento es la encargada de la elaboración de los pedidos comprobante de salida (PECOSA) para el material educativo.

6.7 Los equipos y/o  material educativo solo podrán ser entregados si se cuenta con: el Acta de entrega – recepción o la PECOSA emitido por la unidad de control patrimonial y la unidad de abastecimiento respectivamente según corresponda, así como el  cuadro de distribución emitida por el PRONAMA. 

VII. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS  

7.1. .- EQUIPOS Y MATERIAL EDUCATIVO A DISTRIBUIR

7.2.- Criterios para la distribución

7.2.1 La distribución de equipos y material educativo hacia los participantes y círculos de alfabetización del PRONAMA se ejecutara de acuerdo a los cuadros de distribución elaborados y aprobados por el PRONAMA de acuerdo con las prioridades establecidas para el  ámbito de su jurisdicción. La Unidad de Abastecimiento y el Área de Control Patrimonial del Ministerio de Educación prestaran el apoyo necesario que por función le compete efectuar.

7.2.2 Los equipos que asigne el PRONAMA a las Unidad de Gestión Educativa Local tienen “CARÁCTER ROTATIVO”, motivo por el cual, luego de concluido el proceso de alfabetización en el ámbito de su jurisdicción,  deberán ser devueltos mediante actas de transferencia a la Dirección Regional de Educación que corresponda para su redistribución y/o devolución al PRONAMA.

7.2.3 La distribución de equipos y material educativo alcanza a todos los participantes y círculos de alfabetización del ámbito jurisdiccional de la Unidad de Gestión Educativa Local (UGEL), y que la Dirección Regional de Educación establezca previa autorización del PRONAMA. Su uso debe ser destinado  para atender exclusivamente las necesidades de los participantes y círculos de alfabetización.

7.3  Centros de recepción para la distribución.

 7.3.1 Para los fines de la presente directiva el almacén central del Ministerio de Educación, los almacenes de las Direcciones Regionales de Educación y Unidades de Gestión Educativa Local a nivel nacional, serán los responsables  de la recepción de los equipos y material educativo que les corresponda por la  distribución.

7.3.2 En caso de no contar con ambientes físicos adecuados es de responsabilidad de la Sede Central, Direcciones Regionales de Educación, Unidad de Gestión Educativa local acondicionar y/o habilitar espacios físicos protegidos  que permitan un adecuado almacenamiento de los equipos y material educativo asignado por el PRONAMA.

VIII.  PROCEDIMIENTOS Y RESPONSABILIDADADES PARA LA DISTRIBUCION 

El Director Regional, el Director de la Unidad de Gestión Educativa Local, son los responsables de hacer cumplir los procedimientos de distribución siguientes:

8.1 De las Direcciones Regionales de Educación-DREs y  Unidades de Gestión Educativa Local – UGELs

8.1.1 Formar un Comité de Distribución Regional responsable de dirigir todo el proceso de distribución en la jurisdicción respectiva, el mismo que deberá estar integrado por el Director , el Especialista en Alfabetización y los responsables de las Áreas de Control Patrimonial y Almacén respectivamente. 

8.1.2 Designar al funcionario responsable de convocar a los Coordinadores Locales y a los Supervisores para la recepción y distribución de los equipos y material educativo que le fueron asignados por el PRONAMA.

8.1.3 Remitir a la Dirección Ejecutiva del PRONAMA y a la Oficina General de Administración del Ministerio de Educación, la relación de los integrantes del Comité de Distribución elegido así como del responsable designado para la recepción y distribución de los equipos y material educativo.

8.1.4 Recepcionar los equipos y material educativo, suscribiendo las Actas de entrega- recepción y/o PECOSAS cuando corresponda, siendo responsables de la recepción y almacenamiento de dichos materiales.

8.1.5 Entregar y/o devolver las Actas de entrega-recepción y/o PECOSAS debidamente suscritas a la Oficina General de Administración con copia al PRONAMA,  entregándosela al transportista, de ser el caso, y quedándose con un ejemplar para su contabilización y conciliación, del mismo modo deberán suscribirse y sellar las guías de remisión del transportista que sustentara la entrega y la cancelación de los servicios, indicando la fecha de recepción. 

8.1.6 Informar al PRONAMA por lo menos una vez al año y/o cuando el programa lo solicite,  de la existencia física  de los equipos y material educativo entregados y/o distribuidos, verificando la cantidad y uso para el que fue destinado, así como el mantenimiento continuo de los equipos,  para lo cual deberá considerar el FORMATO Nº 002

8.1.7 Disponer que la Oficina de Administración de la Dirección Regional y la de la Unidad de Gestión Educativa Local concilie todos los equipos y material educativo con las actas de entrega-recepción y PECOSAS suscritas,  remitiendo el informe final con las actas de entrega y recepción  del proceso de distribución a mas tardar 30 días después de la conciliación,  la Oficina General de Administración del Ministerio de Educación con copia al Programa Nacional de Movilización por la Alfabetización . 

En caso de que la Oficina General de Administración detecte diferencias entre los equipos y material educativo  remitidos y recibidos deberán iniciarse las acciones a fin de conciliar  las diferencias.

8.2  Del  Comité de Distribución

8.2.1 Dirigir y coordinar  todo el proceso de distribución de los equipos y material educativo en el ámbito de su jurisdicción, así como, coordinar con los Coordinadores Locales y/o Supervisores la elaboración del cronograma de distribución hacia los círculos de alfabetización.

8.2.2 Proponer el espacio físico para la  recepción y almacenamiento temporal  de los equipos y material educativo cuando sea necesario, dentro del ámbito de la jurisdicción. 

8.2.3Coordinar y mantener informado permanentemente el PRONAMA  sobre el resultado de los procesos de asignación y/o distribución de los equipos y material educativo que le corresponde.

8.2.4Recepciónar los equipos y material educativo, verificando su correspondencia con las actas de entrega-recepción  y/o PECOSAS emitidas por la Unidad de Control Patrimonial Y Unidad de Abastecimiento del Ministerio de Educación según corresponda  verificando que no presenten daños físicos producto del transporte . En caso de no ser conforme no se firmaran las Actas de entrega-recepción y/o PECOSAS correspondientes hasta que la entrega sea conforme.

 Una vez dada la conformidad de recepción de los equipos y material educativo, las actas de entrega-recepción y/o  PECOSAS, con las que el transportista realizo la entrega de los mismos, serán selladas y firmadas por el Comité de Distribución Regional debidamente identificado, para ser devueltas al transportista a efecto de que sustente la entrega realizada, y no haga efectiva la garantía  de los equipos.

8.2.5 Verificar el cuadro de distribución y participar en la elaboración del cronograma de distribución de la Unidad de Gestión Educativa Local a los participantes y los círculos de alfabetización.

8.2.6 Coordinar y supervisar con el apoyo de las UGELs la distribución de los equipos y material educativo a los participantes y círculos de alfabetización de acuerdo al listado de distribución para cada destino, debiendo entregar la presente directiva para su cumplimiento.  

8.2.7 Concluida la distribución, el Comité de Distribución Regional debe entregar  a la Dirección Regional de Educación y/o Unidad de Gestión Educativa Local, a la Oficina General de Administración del  Ministerio de Educación y a la Dirección Ejecutiva del PRONAMA: el Informe de la distribución , acompañando el original y una copia de todas las actas de entrega-recepción, FORMATOS Nº 001, 003 debidamente firmadas y selladas por los beneficiados, así como de los equipos y material educativo que resulten excedentes, de darse el caso, para fines de control. 

8.2.8 Cumplir y hacer cumplir los procedimientos de distribución en el ámbito de su jurisdicción de acuerdo con las normas establecidas en la presente directiva y las normas legales vigentes. En caso de incumplimiento los responsables serán reportados a la Oficina de Control Interno para las sanciones correspondientes.

8.3 Responsabilidades de los Coordinadores Locales y/o Supervisores de los círculos de alfabetización. Área Pedagógica

8.3.1 Los Coordinadores Locales y/o Supervisores deberán asignar los equipos y material educativo a los participantes y círculos de alfabetización, según el listado de distribución aprobado por  la Dirección Regional de Educación y/o Unidad de Gestión Educativa Local para el ámbito de su jurisdicción y de acuerdo al FORMATO N º 001 y 003. 

El PRONAMA verificara posteriormente la entrega cumpliendo con las  acciones de monitoreo y supervisión, uso y mantenimiento. En caso de no darse el uso y mantenimiento adecuado se ejecutaran las acciones correspondientes.

8.3.2 Convocar a los participantes y/o facilitadores a fin de hacerles entrega de los equipos y material educativo según les corresponda y capacitarlos sobre su seguridad, mantenimiento, conservación y uso, levantándose el acta al respecto (FORMATO Nº 001, 002).

En caso de que indicaran  que hubieren unidades defectuosas por causa de la fabricación o traslado deberá informarse inmediatamente mediante el  FORMATO Nº 002 con el objeto de ejecutar la garantía de los equipos y material educativo o la reposición de los materiales.

8.3.3 El FORMATO Nº 002 debe ser remitido al Comité de Distribución Regional en un plazo no mayor de 30 días útiles a partir de recepción de los equipos y material educativo por los participantes y  los círculos de alfabetización.

8.3.4 Los Coordinadores Locales y/o Supervisores  deben intervenir, en la conservación, mantenimiento, seguridad, etc. de los  equipos material educativo entregados de acuerdo con la presente Directiva.

8.3.5 Los Coordinadores Locales y/o Supervisores  de los círculos de alfabetización deben tener en cuenta que para una mayor y mejor conservación de los equipos y material educativo entregados , estos no deben ser utilizados en actividades diferentes a los objetivos del PRONAMA. 

IX  DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

PRIMERA.- La Dirección Ejecutiva del PRONAMA, la Oficina General de Administración del Ministerio de Educación, la Unidad de Abastecimiento y de Control Patrimonial del Ministerio de Educación, la Dirección Regional de Educación y la Unidad de Gestión Educativa Local son las encargadas de efectuar permanentemente las coordinaciones y comunicaciones necesarias para el estricto cumplimiento de la presente directiva.

SEGUNDA.- Los funcionarios responsables de las Dependencias mencionadas en la Primera Disposición Complementaria tienen la obligación de realizar permanentemente el control concurrente y posterior a la  recepción, distribución y buen uso de los equipos y material educativo asignados, bajo estricta responsabilidad, debiendo regirse del FORMATO Nº 002 y bajo los criterios de neutralidad y transparencia según lo indica el Decreto Supremo Nº 004-2001-PCM .

TERCERA.- En caso de que la Oficina General de Administración y/o el PRONAMA detecten diferencias entre los equipos y materiales educativos deberán iniciarse las acciones administrativas que correspondan. 

CUARTA.-  Las acciones no contempladas en la presente directiva serán absueltas por la Dirección Ejecutiva del PRONAMA dentro de las funciones de su competencia.

Lima, 07 de Marzo 2007

FORMATO Nº 001

ACTA DE ENTREGA –RECEPCION

Conste por la presente Acta que celebran de una parte, por la Unidad de Gestión Educativa Local de ...............................de la Dirección Regional de Educación de .....................................sito en el Departamento de......................................, el (la) señor(a).....................................................................................en su calidad de Director (a) y, por la otra parte el señor ............................. ....................................., Presidente del Comité de Gestión Patrimonial, en representación del Ministerio de Educación del Ministerio de Educación, con la finalidad de efectuar la Entrega-Recepción, en calidad de afectación en uso de..................................................marca...............................................................y................................Marca..................,modelo........................................., cuyas características se detallan en el anexo  Nº........, que forma parte del presente acta.

Se hace la entrega bajo las siguientes condiciones :

Primero.- Los bienes adjudicados en afectación en uso, a la Unidad de Gestión Educativa Local................................, son para uso exclusivo oficial y para facilitar las actividades educativas.

Segundo.- La Unidad de Gestión Educativa Local.....................dará todas las facilidades del caso, para la verificación posterior de los bienes, cuando el Ministerio de Educación, lo estime por conveniente.

Tercero.- De comprobarse que la Unidad de Gestión Educativa .........................

Este permitiendo el uso indebido del ........................................en el cumplimiento de sus objetivos, el Ministerio de Educación podrá recuperar el bien. 

REF:  Poner resolución que aprueba la entrega, contrato, orden de compra, pecosa.

No existiendo ninguna observación a la presente Acta, se firma en señal de conformidad, en original y dos copias, a los ..............días del mes de ........................del 2007.

Por la Entidad que entrega



Por la entidad que recibe






Presidente del Comité de Gestión Patrimonial

FORMATO Nº 002

ACTA DE CONFORMIDAD DE USO  Y CONSERVACIÓN DE EQUIPOS

Siendo las..................hrs., del día............de...................................del año...................... 

y estando reunidos en  .........................................................(local de la UGEL,   la alcaldía, local comunal, organización de base,  centro educativo, círculo de alfabetización) de..........................................................................................del Distrito de..............................................................................Provincia..........................................de la Región..............................................................., Don ..................................................(Director de la DRE o UGEL o su representante, con el cargo de....................................................................................., y el Sr..............................................................identificado con DNI Nº ................., con el cargo de ..................................................................., con el fin de verificar el empleo y estado de conservación de los equipos entregados manifiesta

	Nº
	DESCRIPCIÓN
	CANTIDAD
	ESTADO DE CONSERVACIÓN
	OBSERVACIONES

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


Ambas partes en señal de conformidad, suscriben el presente :

REPRESENTANTE DEL MINISTERIO


---------------------------------


FIRMA Y SELLO

FORMATO Nº 003

ACTA DE ENTREGA Y RECEPCIÓN DE MATERIAL EDUCATIVO

Dirección Regional de Educación.....................................lugar de entrega..........................fecha de entrega................Hora................

Unidad de Gestión Educativa....................................................

	Nº
	Nombre del Circulo de alfabetización
	Nombre del que recibe
	DNI
	Cargo
	Material Entregado
	Firma

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	


Nombre, DNI y firma del que entrega, cargo

